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RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Expte.: 1-CO-1615-0.0-0.0-PC (SV). «Actuación de seguridad 
vial en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-386, p.k. 9+700 al p.k. 10+800. TCA núm. 07-07».

Término municipal: Santaella
Día 21 de diciembre de 2010, a las 10:30 horas 

N.º Titulares Polígono Parcela Cultivo
Superficie
expropiar

m2

1 D. Manuel del Moral Rider
c/ Corredera 18
14546 Santaella

42 54 Labor
Regadío

545

2 D. Manuel del Moral Rider
c/ Corredera 18
14546 Santaella

42 55 Labor
Regadío

265

3 Hrdos. Dª. Isabel  del Moral Palma
c/ Antonio Palma 29
14546 Santaella

42 182 Labor
Regadío

7.550

4 Hrdos. Dª. Isabel  del Moral Palma
c/ Antonio Palma 29
14546 Santaella

42 183 Labor
Regadío

2.137

5 Dª. Dolores Mata Martínez-Raga
c/ Océano Atlántico 43
28860 Paracuellos del Jarama 
(MADRID)

42 184 Labor
Regadío

552

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, notificando escrito de 
requerimiento de subsanación y mejora en el procedi-
miento administrativo de responsabilidad patrimonial 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Francisco 
Manuel Ginés Romero.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por 
la Delegación Provincial de Granada se ha abierto expediente y 
requerido mejora de solicitud en el procedimiento administra-
tivo de reclamación patrimonial con referencia GR-94/10-R.P.

Dicha comunicación de mejora de solicitud se encuentra 
a su disposición en la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Vivienda de Granada, sita en la calle Joaquina Eguaras 
número 2, 2.ª planta -Complejo Administrativo Almanjáyar-, 
durante el plazo de diez días contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 11 de noviembre de 2010.- El Secretario General, 
Alfonso López Romero. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2010, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a posibles 
interesados en la resolución del contrato de arrenda-
miento de Vivienda de Protección Oficial de promoción 
pública que se relaciona.

Se desconoce el domicilio actual de los posibles intere-
sados en la resolución del contrato de arrendamiento de ad-
judicatarios de Viviendas de Protección Oficial de promoción 
pública abajo relacionados.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los inte-
resados que se relacionan que se ha dictado Resolución por 
la que se declara resuelto el contrato de arrendamiento de la 
vivienda de Promoción Pública que igualmente se detalla, con-
forme el art. 8 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto 
de la normativa de protección oficial vigente en Andalucía.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia 
de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009 Jaén, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán formular contra la resolución dictada 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los arts. 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Finca; matrícula, municipio (provincia), dirección vivienda; 
nombre y apellidos del arrendatario.

000005; JA-0947; Andújar (Jaén); C/ Villablanca 19; Juan 
Serrano Martínez.

Jaén, 17 de noviembre de 2010.- El Gerente, Manuel Molina 
Lozano. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2010, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a posibles 
interesados en la subrogación contractual del adjudica-
tario fallecido de Vivienda de Protección Oficial Pública 
que se relaciona, resolución de extinción de contrato de 
arrendamiento.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en 
la subrogación contractual, de los adjudicatarios fallecidos de 
viviendas de protección oficial de promoción pública abajo re-
lacionados. En este sentido, al art. 10 del Decreto 416/1990, 
de 26 de diciembre, remite el art. 16 de la LAU 1994 en mate-
ria de subrogaciones en caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los inte-
resados en la subrogación en el contrato de arrendamiento de 
las viviendas que se relacionan que se ha dictado Resolución 
por la que se declara la extinción, por fallecimiento del arren-
datario, del contrato de arrendamiento de la vivienda de Pro-
moción Pública que igualmente se detalla, conforme el art. 16 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la normativa 
de protección oficial vigente en Andalucía.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia 
de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009 Jaén, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán formular contra la resolución dictada 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería Obras Públi-
cas y Vivienda de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los arts. 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 


